






















LA IGLESIA CAT ÓLICA EN MÉXICO 

origen europeo.35 De hecho, la diócesis de Chiapas y Soconusco era la que 

recaudaba menos diezmos de todo el virreinato de la Nueva España.36

Para suplir esta carencia, los curas doctrineros exigieron a sus feligreses 

diversos productos y dinero por concepto de mantenimiento, limosnas, mi�as y
otros servicios religiosos. Estas obvenciones llegaron a menudo a alcanzar cifras 

muy superiores incluso a las que los pueblos tenían que pagar como tributo a la 

Real Hacienda o a sus encomenderos. La proliferación de hermandades y cofra
días, promovidas en distintas épocas por los obispos y sacerdotes, acrecentaba 

aún más los pagos que debían hacer los indios a sus curas doctrineros. Las visitas 

de los prelados eran también una importante fuente de ingreso de la catedral. 37

Para aumentar sus ingresos, los curas doctrineros no dudaron en 
participar como intermediarios en los repartimientos n:iás o me

.
nos for

zosos de mercancías que los alcaldes mayores y los comerciantes admerados

llevaban a cabo en los pueblos de indios. 38

De igual forma, cuando las autoridades civiles pusieron en marcha un 
nuevo y fraudulento sistema para cobrar el tributo que resultaba especialmente 

gravoso para los indios, el obispo y las órdenes r�ligiosas encontrar?n la fo�ma 

de participar en él.39 Cuando la corona descubrió el fraude, el obispo Jacmto
de Olivera y Pardo fue de las pocas personas que defendieron aquel sistema 
tributario que tan buenas ganancias le había aportado a la Iglesia. 40

Pero todos estos mecanismos sólo podían arrojar gananóas a los 

sacerdotes que tuvieran a su cargo la administración religiosa de los indios. 

35. AGI, Guatemala, 390, exp. 2, ff. 109-111. [Real cédula al obispo de Chiapas). El Pardo, 23 de diciembre 
1718. A cambio de ello se incrementó el monto de los tributos para entregar una parte de estos (alrededor de 

un 10% de los productos agrícolas y entre 2 y 3% de las mantas) a los curas doctrin�ros: A. C. Oss, Catho_lic 
colonialism, pp. 79-85. Sobre el monto de los tributos destinado al diezmero en Chiapas, véase AGCA, Chia
pas, A.3.16, leg. 293. exp. 3951. "Razón de los tributos que pagan los pueblos de los Zendales con sus mantas 

y legumbres, parcialidades y encomiendas de que se compone, 1717".
36. Colección de documentos inéditos relativos a la Iglesia de Chiapas, vol. II, pp. 209-211.
37. Sobre las cofradías y las visitas de obispos véase: M. J. MacLeod, "Papel social y económico de las cofradías 

indígenas ... "; y J. P. Viqueira, "Quelques pages des livres de confreries de Chilón, Chiapas".
38. AGI, Escribanía, 369 C, exp. 5, ff. 8-9. Petición [de Manuel de Morales y Clemente de Velasco). [Presentada 

en Ciudad Real, 21 de agosto 1709).
39. J. P. Viqueira, " Tributo y sociedad en Chiapas ( 1680-1721 )". Sobre la participación de la Iglesia en él, véase

las pp. 242-243 y 256. . . 40. AGI, Guatemala, 363, exp. 14, 2 ff. [Carta del obispo Jacinto de Olivera al rey). Cmdad Real, 8 de noviembre 
1717; exp. 31, ff. 1-2. [Carta del obispo al rey). Ciudad Real, 16 de abril 1716.

ÉXITOS Y FRACASOS DE LA EVANGELIZACIÓN 

Los dominicos, que sabían que tarde o temprano se llevaría a cabo la secu
larización de las parroquias que les habían sido encomendadas,41 se dieron
a la tarea de afianzar su poderío económico sobre bases más firmes. A través 

de donaciones piadosas y del acaparamiento y despojo de tierras comunales, 
los religiosos predicadores se hicieron de enormes propiedades agrícolas y 
ganaderas en las llanuras que rodean la Selva Lacandona y en el valle del Gri
jalva.42 Los conventos dominicos fueron así, hasta la desamortización de los 

bienes eclesiásticos, los principales terratenientes de Chiapas. Se calcula que 

para 1821, la mitad de las haciendas del estado estaban en manos de la Igle
sia. 43 Vale la pena señalar que estas haciendas dominicas, que luego pasaron
a manos de hacendados y ganaderos, están en el origen de gran parte de los

conflictos agrarios que hoy sacuden al estado. 

LA CONQUISTA DE LOS HOMBRES 

Al terminar la colonia, la Iglesia había logrado controlar todo el territorio de 

Chiapas, trastocar por completo los asentamientos indios, introducir en ellos 

las instituciones políticas y religiosas españolas, constituirse en el principal 
poder económico de la región y desempeñar un papel de primerísima impor
tancia en su vida política, pero, ¿había logrado llevar a cabo la que se suponía 
era su principal tarea, la evangelización de los indios, la extirpación de sus 

creencias y prácticas paganas, la conquista espiritual de sus conciencias? 
Para resolver esta pregunta, empecemos por señalar que al mismo 

tiempo que la Iglesia, y en particular la orden dominica, reestructuraba de 

pies a cabeza el territorio a su cargo, la población india disminuía día tras día 
en forma alarmante. Así, entre 1528 y 1611 la población disminuyó 63%.44

41. Aunque desde los años de 1680 hubo múltiples intentos por secularizar varias de las doctrinas en manos de los dominicos, esto no se llevó a cabo sino un siglo después. Desgraciadamente no existe aún una historia de 
la secularización de las doctrinas de Chiapas. Se pueden encontrar algunos datos sueltos en: E. Flores Ruiz,"Secuela parroquial de Chiapas", pp. 98-115; P. Gerhard, La frontera sureste de la Nueva España, p. 122; y A.M. Carvalho, La Ilustración del Despotismo en Chiapas, 177 4-1821, pp. 143-148.42. M. H. Ruz, Savia india, floración ladina. 

43. T. L. Benjamin, El camino a Leviatdn, p. 43.
44. "P_arece asimismo y consta por certificación de los más ancianos de estas provincias, que desde la dicha fandación [de Ciudad Real, en 1527} hasta hoy en día, se han menoscabado y disminuido de cuatro partes de los naturales, más de las dos y media": AGI, México, 3102, exp. 1, ff. 40-47 [En especial f. 40] [Informe de don Fructus Gómez, deán de la catedral de Chiapas) Ciudad Real, 1 de octubre 1611.
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Además de sufrir las consecuencias del aumento de las obligaciones tribu
tarias en productos y en trabajo, y la desorganización general de sus formas 
de organización social, la congregación de los naturales en nuevos poblados 
aceleraba la propagación de las epidemias traídas del Viejo Mundo. La misma 
construcción de los sobrios, pero enormes, conventos e iglesias que se llevaron 
a cabo en la segunda mitad del siglo XV1 y principios del XV1I contribuyó sin 
duda a agravar aún más la caída demográfica de la población india. 45 Para
convencerse de ello basta confrontar los tamaños de estas construcciones ( que 
normalmente tienen unos 70 metros de largo) con el pequeño número de 
tributarios que se registran en los padrones de tributarios de esos mismos pue
blos a finales del siglo XVJ.46 Esta catástrofe demográfica no planteó problemas
de conciencia a los evangelizadores. Tampoco dificultó sus tareas misioneras o 
la consolidación de su poder económico. Por el contrario, las repetidas epide
mias -interpretadas como castigo divino por las prácticas idolátricas, pasadas 
y presentes de los indios-47 facilitaron el control de la población al disminuir
el número de almas que cada cura doctrinero tenía que convertir y vigilar. 
Aún así, en 1611 cada sacerdote tenía que administrar unos 700 habitantes, 
cuando en el conjunto de la Nueva España la grey de cada pastor se componía 
en promedio de tan sólo 171 personas.48 Por otra parte, la caída de la pobla
ción, especialmente brutal en la Depresión Central, facilitó el acaparamiento 
de tierras de primera calidad en manos de los conventos dominicos. 

45. Sobre estas construcciones, véase S. D. Markman, Arquitectura y urbanización en el Chiapas colonial; y M. T.
Pulido Solís, Historia de Úl arquitectura en Chiapas.

46. AGI, Guatemala, 161, exp. 13 (2), 2 ff. "Memoria de los pueblos y beneficios que hay en el obispado de Chia
pas y lo que tienen los clérigos y frailes", sin fecha, publicado por M. H. Ruz, Chiapas colonial: Dos esbozos
documentaks, pp. 126-131.

47. Véase por ejemplo los comentarios de Fr. F. Ximénez, Historia de Úl provincia de San Vicente de Chiapa y Guate
maÚl ... (1930), II, Libro IV, cap. LXIII, pp. 191-194, sobre el despoblamiento del pueblo de Copanaguastla.

48. En 1611 el número de sacerdotes y religiosas que habían en la alcaldía mayor de Chiapas ascendía a 95,
mientras que el número de tributarios era de 19 744.5 que equivale a unos 65 157 habitantes (usando como 
factor de conversión 3.3 habitantes por tributario): AGI, México, 3102, exp. 1, ff. 40-47. [Informe de don 
Fructus Gómez, deán de la catedral de Chiapas], Ciudad Real, 1 de octubre 1611. 

()0 

En 1778 en el obispado de Chiapas (que incluía el Soconusco) había 60 sacerdotes para atender a 81
187 habitantes. Lo que equivale a un sacerdote por cada 1 353 habitantes: AHDSC, exp. 19. [Año de 1778.
Borrador del censo del obispo Francisco Polanco].

Para el conjunto de la Nueva Espafi.a tenemos las cifras siguientes: hacia 1650 el clero se componía de 7 000 
personas que administraban una población de 1 200 000 (lo que equivale a 1 sacerdote por cada 171 habitantes). 
Para 1800 había un eclesiástico por cada 500 habitantes: T. Calvo, I:Amérique Ibérique de 1570 a 1910, p. 157. 

ÉXITOS Y FRACASOS DE LA EVANGELIZACIÓN 

A pesar de esta disminución del número de indios a evangelizar y del 

aparente entusiasmo inicial de éstos por la nueva fe, los religiosos no tardaron en 
descubrir que los naturales no sólo continuaban practicando a escondidas sus 
ritos prehispánicos en los bosques, los cerros, las cuevas y los ríos, sino que tam
bién tenían una escandalosa facilidad para amalgamar creencias paganas junto 
con las católicas, revistiendo las primeras con los ropajes de las segundas. 49

Es por ello que en 1561, el obispo de Chiapas, fray Tomás de Casilla, 
pidió al rey el establecimiento del Santo Oficio en su diócesis para evitar que 
sus naturales abjuraran de la nueva fe.50 En 1584 se descubrió un escanda
loso caso de idolatría entre los principales de Chiapa, considerados hasta ese 
momento como cristianos ejemplares, que parecía tener ramificaciones que 
llegaban hasta las provincias de Los Zendales y de Los Zoques.51 No se trataba
de formas pasajeras de resistencia cultural que pudieran explicarse tan sólo por 
la fidelidad que los sobrevivientes de la sociedad prehispánica guardaban a su 
antigua religión y al corto tiempo de prédica cristiana. Como lo pudieron con
firmar a lo largo de la época colonial todos los obispos emprendedores que no 
estuvieron dispuestos a conformarse con las apariencias de vida cristiana que 
presentaban los pueblos de indios y que se propusieron explorar más a fondo 
su vida religiosa; las prácticas idolátricas seguían presentes en todo Chiapas. 
Así, por el año de 1675, el obispo Bravo de la Serna tuvo noticia de que unos 
indios de Teopisca idolatraban en una cueva. Después de proceder a diversas 
averiguaciones dio con ella, y en su interior halló "vestigios y señales de sacri
ficios".52 No pasaron muchos meses cuando en Chiapa de Indios el mismo
obispo descubrió unos "ídolos en un cerro cerca de dicho pueblo, el cual hiro 
cortar y sacó de él variedad de figuras, culebras y otras sabandijas hechas de 

49. Sobre la persecución de idolatrías en Chiapas y la permanencia hasta la fecha de formas de religiosidad de
origen prehispánico, véase el hermoso libro de D. Aramoni Calderón, Los refogi.os de lo sagrado.

50. AGI, Guatemala, 161, exp. 2, 2 ff. [Carta del obispo de Chiapas al rey], Ciudad Real, 25 de mayo 1561. En 1570,
la Audiencia de Guatemala autorizó a los religiosos que tuvieran licencia del obispo a castigar a los indios que se
opusieran de una forma u otra al cristianismo: D. Aramoni Calderón, Los refogios de lo sagrado, p. 141. 

51. AGI, Guatemala, 161, exp. 9, 2 ff. [Carta del obispo Pedro de Feria al presidente y oidores de la Audiencia de
Guatemala], Chiapa, 27 de octubre 1584; Fr. P. de Feria, "Relación que hace el obispo de Chiapa sobre la
reincidencia en sus idolatrías ... "; D. Aramoni Calderón, Los refogi.os de lo sagrado, pp. 142-148; y A. Megged, 
"Accommodation and Resistance of Elites in Transition".

52. AGI, Guatemala, 161, exp. 41 (2), 2 ff. [Carta del obispo Bravo de la Serna al rey], [Sin lugar, ni fecha].
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María López, a quien le pidió que se le construyera una ermita, para que

pudiera vivir entre los indios. A pesar de la oposición del cura doctrinero del

pueblo, la ermita se construyó en unos pocos días. Las autoridades españolas,

civiles y eclesiásticas, temerosas de las conmociones a que podía dar lugar la

difusión de un milagro de esta naturaleza mandaron derribar la ermita a la

que acudían cada vez más y más indios de los pueblos vecinos. Sus órdenes

no sólo no fueron acatadas, sino que, a finales del mes de julio, fray Simón de

Lara tuvo que huir de Cancuc, amenazado de muerte por sus feligreses. 62 El

8 de agosto, la joven india, que ahora se hacía llamar María de la Candelaria,

dio la señal del inicio de la rebelión contra el dominio español, al dirigirse

a una muchedumbre de indios de unos diez pueblos de la provincia de Los

Zendales con las siguientes palabras: "Creedme y seguidme, porque ya no

hay tributo, rey, ni obispo, ni alcalde mayor, y no hagan más que seguir y

V. d 
I 

d l 
" 63 

creer esta irgen que tengo etras e petate .

A todos los pueblos de la región llegaron entonces despachos escritos por

los rebeldes, comunicando a los indios la buena nueva de que "ya era cumplido

el término y profecía de sacudir el yugo y restaurar sus tierras y libertad", ya que

era voluntad de Dios que [la Virgen de Cancuc] hubiese venido por sus hijos los

indios para libertarles del cautiverio de los españoles y ministros de la Iglesia y que los

ángeles vendrían a sembrar y cuidar sus milpas, y que por señas que habían tenido en

el Sol y la Luna había muerto ya el rey de España y era fuerza nombrar otro. 64 

Y de que "el rey que los había de gobernar sería de su elección de ellos

y serían libres de los trabajos que padecían y de pagar tributos". 65 

La rebelión desatada por las órdenes de la Virgen fue de tal magnitud

que amenazó seriamente con acabar con Ciudad Real, sede de los poderes civi-

62. AGI, Guatemala, 296, exp. 13, ff. 57-92. Confesión de Agustín López de más de 50 años. Ciudad Real, 23 de 

marzo 1716 (En especial las ff. 60-62v); y 295, exp. 8, ff. 115-119. Confesión de Miguel Vásquez de Cancuc,

Ciudad Real, 22 de febrero 1713. 
63. !bid, ff. 28v-33v. Declaración de Juan Pérez, indio de Cancuc de 18 años. Cancuc, 28 de noviembre 1712.

64. AGI, Guatemala, 293, exp. 12, ff. 2-7v. Cabeza de proceso . Tacotalpa de Tabasco, 19 de agosto 1712. 

65. AGI, Guatemala, 296, exp. 13, ff. 27v-4lv (En especial ff. 30-30v). Confesión de Sebastián López de 30 años. 

Ciudad Real, 20 de marzo 1716. 
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les y religiosos de Chiapas y símbolo de la opresión española. Sólo la llegada 

de tropas de Guatemala y Tabasco permitió poner fin a este levantamiento. 66

Resulta muy significativo que la Iglesia, que en muchos otros luga

res del imperio español fue capaz de apaciguar los ánimos de los grupos de 
descontentos, no pudo en esta ocasión contener ni siquiera mínimamente el 
furor revolucionario de los indios. El cura doctrinero de Cancuc buscó por 
todos los medios evitar la construcción de la ermita de Cancuc, pero lo único 
que consiguió fue que en dos ocasiones los habitantes del pueblo lo expulsaran 
violentamente de él, sin ningún miramiento por su investidura religiosa. 67 Los
curas doctrineros de los demás pueblos de las tres provincias que habrían de 
rebelarse amonestaron a sus feligreses para que no acudieran a ver el milagro 
de la Virgen, pero los indios hicieron caso omiso de sus advertencias y ame
nazas.68 Una semana después del estallido de la sublevación, el obispo envió
a dos franciscanos y un dominico para parlamentar con los rebeldes, pero sin 
éxito alguno. 69 Los religiosos dominicos escribieron múltiples cartas incitando
a los indios a deponer las armas; pero éstos no sólo las ignoraron, sino que por 
lo general azotaron cruelmente a los indios mensajeros que las llevaban. 70 Pero
la mejor prueba de que la Iglesia había perdido toda autoridad a los ojos de 

66. A pesar de la existencia de diversos trabajos históricos de muy buena factura sobre la rebelión de 1712, la mejor 
introducción a ella es el relato de Fr. Gabriel de Artiga incluido en F. Ximénez, Historia de fa provincia de San 
Vicente de Chiapa y Guatemala de fa orden de /,os Predicadores, Cuarta parte, Libro VI, cap. 58-72, pp. 252-327.

67. La primera vez fue expulsado el 27 de junio: AGI, Guatemala, 296, exp. 13, ff. 9-9v. [Carta de fray Simón de
Lara a fray Pedro Marcelino], [Sin lugar, ni fecha]; y ff. 9v-1 l. Carta [de fray Simón de Lara a Fernando del
Monje]. Tenango, 5 de julio 1712, justo un mes después, el 27 de julio, el cura doctrinero intentó volver a 
Cancuc, pero tuvo que huir del pueblo ese mismo día: !bid, ff. 15-16. Carta [de los nuevos alcaldes y regido
res de Cancuc a Fernando del Monje]. Cancuc, 31 de julio 1712. 

68. A modo de ejemplo sefialemos los casos de Oxchuc: !bid, ff. l 6v-l 7. Carta [ de fray Jorge de Atondo a Fernando 

del Monje]. Oxchuc, 10 de agosto 1712; y de Tila: AGI, Guatemala, 293, exp. 12, ff. 2-6v. Cabeza de proceso 

[de Juan Francisco Medina Cachón]. Tacotalpa de Tabasco, 19 de agosto 1712; y 296, exp. 9, ff. 55-57. Carta
[de Juan Francisco Medina Cachón a Francisco Astudillo]. Tacotalpa de Tabasco, 20 de agosto 1712. 

69. AGI, Guatemala, 293, exp. 7, 2 ff. [Carta de Juan BaucistaÁlvarez de Toledo al rey], Ciudad Real, 21 de diciembre 
1712; y 296, exp. 9, ff. 18v-21. Auto [de fray Juan BaucistaÁlvarez de Toledo]. San Felipe, 11 de agosto 1712. 

70. !bid, ff. 137-141. Carta [de fray José Monroy a Pedro Guciérrez]. Chamula, 18 de septiembre 1712; ff. 177v-
181. Declaración de Mateo Pérez de 35 afios. Ciudad Real, 3 de octubre 1712; ff. 244v-245v [Dice 244v-255v].
Carta [de fray ]ose Monroy a Pedro Guciérrez]. Guatemala [Sic, por Chamula], 12 de octubre 1712; y ff. 245v-
247v [Dice 255v-257v]. Declaración de Sebastián Pérez de 38 afios. Ciudad Real, 12 de octubre 1712. 
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los indios radica en el hecho de que todos los sacerdotes que fueron apresados 
por los rebeldes perecieron entre sus manos. 71 

Después de haber dado muerte a los sacerdotes, los rebeldes convo
caron a todos los indios que sabían leer y escribir -que por lo general eran 
quienes desempeñaban los cargos de fiscales de iglesia o maestros de coro- y 
los nombraron vicarios, ordenándoles que regresaran a sus pueblos para que 
predicaran el milagro de la Virgen de Cancuc, dieran misa y administraran 
los divinos sacramentos a sus moradores, lo cual llevaron a cabo de manera 
muy cumplida hasta que los españoles pusieron fin a la sublevación.72 Estos 
sucesos dejaron muy en claro el deseo de los indios por recuperar el control 
de su vida religiosa y liberarse de la molesta tutela de sus curas doctrineros. 

Tras la rebelión, la desconfianza y el desencanto de los sacerdotes 
hacia los indios se acrecentó notablemente. Durante varios años los sacerdo
tes de la región que habían participado en la sublevación procuraron perma
necer el menor tiempo posible en los pueblos que administraban por miedo 
a ser víctimas del odio de sus feligreses. Por esta misma razón la seculariza
ción de las doctrinas de Los Zendales se pospuso más de cincuenta años por 
falta de curas seculares dispuestos a vivir en una región de indios insumisos. 

En la segunda mitad del siglo XVIII, acorde con los esfuerzos empren
didos en todo el imperio por controlar más de cerca a las clases populares, 
la Iglesia en Chiapas intentó reforzar su presencia en los pueblos de indios. 
Los censos de población llevados a cabo por sacerdotes se multiplicaron, al 
igual que los informes sobre la "naturaleza'' de los indios de cada pueblo. Pre
sionados por los obispos, los curas doctrineros se propusieron vigilar más de 
cerca las costumbres de sus feligreses para poder castigar las faltas a la moral 
y al dogma católicos. Sin embargo, estos mismos esfuerzos mostraron que 
el sacerdote era un cuerpo extraño a las comunidades, incapaz de obtener la 
confianza de su grey, y que el conocimiento que podía llegar a tener de lo que 
sucedía en los pueblos a su cargo era de lo más limitado. 73 Un buen ejemplo 

71. Fr. F. Ximénez, Historia de úi provincia de San Vicente de Chiapa y Guatemaúi de úi orden de los Predicadores, 
Cuarta parte, libro VI, cap. 71, pp. 318-322, da una versión hagiográfica de la muerte de estos sacerdotes. 

72. J. P. Viqueira, "¿Qué había detrás del petate de la ermita de Cancuc?", pp. 407-410. 
73. Sobre estos casos, véase J. P. Viqueira, "Incesto y justicias en los pueblos tzeltales y tzotziles ... ". 
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de esto es el caso de Pedro Díaz, indio natural de San Andrés lztacostoc 
-ahora Larráinzar-. A pesar de que todo el pueblo sabía que Pedro mantenía
relaciones incestuosas con su hermana, con su cuñada y con su nuera, y a
pesar de que incluso el cabildo indio había tomado cartas en el asunto, azo
tando al culpable, el cura doctrinero ignoró durante varios años todo lo rela
tivo a la disoluta conducta de Pedro Díaz hasta que una comadrona mestiza
que radicaba en el pueblo fue a contarle el chisme. De no haber sido por la
intervención de esta persona ajena a la comunidad, la famosa ley del silencio
que impera entre los indios respecto a los caxlanes había mantenido al cura
ajeno a este problema en el que nadie deseaba su intervención. 74

En 1808, en Pantelhó, Manuel Gómez, que mantenía una relación 
ilícita con su cuñada, fue castigado por ello por las justicias del pueblo. El 
cura sólo se enteró del hecho a través del maestro de niños, que por lo visto 
gozaba de una mayor confianza por parte de los naturales del lugar. 7s 

Al año siguiente, en el mismo pueblo, un funcionario real que llevaba 
a cabo un censo de población descubrió que una india soltera tenía cuatro 
hijos, dos de los cuales los había procreado con el marido de su sobrina, Miguel 
Gómez. Sólo así, el hecho, que era público y notorio entre los vecinos desde 
hacía largos años, llegó a oídos del sacerdote. Este entabló un juicio contra 
la pareja incestuosa, cuya relación había cesado cuatro años antes. El proceso 
se alargó varios meses porque el doctrinero, presionado por el obispo, quería 
cerciorarse de algo que todo mundo sabía: que sólo las dos últimas hijas de 
Catalina Hilario eran fruto de la relación incestuosa que había tenido con su 
sobrino político. Esta larga y fastidiosa investigación puso en evidencia la poca 
fe que el sacerdote tenía en las declaraciones que le hacían sus feligreses. 76 

Para finales de la colonia el balance de la actividad evangelizadora de 
la Iglesia en Chiapas no era demasiado halagüeño. Es cierto que los indios no 
habían dudado nunca ni de la fuerza del Dios cristiano, de la Virgen y de los 
santos, ni de la eficacia de los rituales de los curas doctrineros para comuni
carse con el mundo sagrado. De hecho fragmentos de la liturgia católica, el 
nombre de Dios padre, de Jesucristo, del Espíritu Santo, de los santos y de las 

74. AHDSC, exp. 10, 20 ff.
75. AHDSC, exp. 11, 1 f.
76. AHDSC, exp. 13, 12 ff. 
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advocaciones de la Virgen con sus respectivos atributos visibles habían sido 
incorporados a las prácticas religiosas de los indios, incluso a aquellas que 
se llevaban a cabo a escondidas del cura doctrinero. Sin embargo los indios 
nunca aceptaron la pretensión de la Iglesia católica de poseer el monopolio de 
la comunicación con el más allá, de ser el único intermediario válido con lo 
sagrado. A pesar de los sermones de sus curas doctrineros y de las campañas 
de erradicación de las idolatrías, los indios -incluso aquellos que colaboraban 
estrechamente con la Iglesia- siguieron temiendo y respetando a los chamanes 
(denominados por la Iglesia maestros nagualistas o brujos, y hoy conocidos 
como iloles o rezadores) que se esforzaban por continuar la tradición religiosa 
prehispánica. Por otra parte, los fiscales y otros ayudantes de iglesia, aprove
chando las repetidas ausencias de los sacerdotes, se tomaban grandes liberta
des con respecto a la doctrina y prácticas religiosas católicas, amén de hacerse 
de un gran poder al interior de sus comunidades. Pero no conformes con 
ello, aspiraban calladamente a liberarse de la tutela de los curas doctrineros 
y a ocupar su lugar en forma permanente, como lo manifestaron claramente 
durante la rebelión de 1712 al ordenarse como vicarios y obispos y tomar en 
sus manos la vida religiosa de los pueblos de Los Altos de Chiapas. 

En un nivel más profundo, en el de las creencias77 relativas al 
cosmos, al origen, destino y conformación del ser humano, y a las prácticas 
morales que formaban el sustento mismo de la religión católica, los resulta
dos de la evangelización eran todavía más limitados. Todavía hoy la forma 
de concebir el tiempo y el espacio por parte de los indios de Chiapas está 
mucho más cerca de la que imperaba en los tiempos prehispánicos, de lo 
que sustenta la cultura occidental. La preocupación por el destino indivi
dual después de la muerte, inculcada a duras penas en Europa por la Iglesia 
entre las clases populares,78 no parecía haber arraigado entre los indios de 
Chiapas. Éstos rara vez dejaban sus bienes para fundar capillas, aunque 
celebraban suntuosamente la fiesta de difuntos. Tampoco solían comprar, 
si no era forzados, bulas de la Santa Cruzada a pesar de la rebaja que se les 

77. Usamos el término exclusivamente en el sentido que le da J. Ortega y Gasset, Historia como sistema, pp. 
10-12 y 18-20, de repertorio de convicciones en el que los hombres están, aunque no piensen en ellas, y que 
sostienen, impulsan y dirigen sus existencias. 

78. J. Le Goff, La bourse et la vie, pp. 71-73; y P. Aries, L'homme devant la mort, pp. 141-164.
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hada.79 Desde antes del siglo XVI hasta nuestros días, los indios de Chiapas
recurren a la confesión no para salvar su alma, sino con la creencia de que 
este sacramento puede curarlos de sus enfermedades. 80 

Los naturales tampoco habían hecho suyas ni la concepción pecaminosa 
de la sexualidad que predicaba la Iglesia católica ni su rigurosa moral matrimo
nial que prohibía los divorcios.81 No en vano la Virgen de Cancuc decía por
boca de sus vicarios "que no se negasen las mujeres al apetito sensual porque la 
Virgen se alegraba de esto y lo mandaba para que se multiplicase el mundo', 82 y 
que "las mujeres que quisieran se volvieran a casar con otros maridos porque no 
eran buenos los casamientos que habían hecho los curas españoles". 83 

La concepción cristiana del hombre dividido en dos partes, cuerpo 
y alma, una perecedera y la otra inmortal no logró desplazar aquella otra de 
origen prehispánico que reconocía varias entidades anímicas, de las cuales 
por lo menos una -el ch'ulel- era compartida con diversos seres, que los espa
ñoles designaban con el nombre de naguales. 84 

Sin duda, la actitud de todos los indios ante la religión traída por 
los españoles no fue idéntica. Algunos optaron por colaborar más estrecha
mente con los curas doctrineros, mientras que en el extremo opuesto, otros 
decidieron resistir y mantener vivos rituales y creencias religiosas que habían 
aprendido de sus antepasados y cuya práctica cotidiana consideraban indis
pensable para mantener el equilibrio cósmico y la subsistencia de la comuni
dad, pero todos ellos siguieron compartiendo un fondo común de creencias 
básicas, más próximo de las tradiciones prehispánicas que de aquellas de 
origen occidental que eran promovidas por la Iglesia. 85 

79. M. Ruz, "Del Xibalbá, las bulas y el etnocidio", pp. 10-11. 
80. Sobre el siglo XVI, véase Fr. P. Feria, "Memorial del obispo de Chiapa ... ", pp. 192-193. Sobre esta práctica en

la actualidad, véase A. Villa Rojas, "El nagualismo como recurso de control social ... ", p. 543; W R. Holland, 
Medicina maya en los altos de Chiapas, pp. 184-185; y M. E. Hermitte, Poder sobrenatural y control social, p. 114.

81. Sobre la resistencia de los indios de Nueva España a la moral sexual y matrimonial de la Iglesia, véase J. P. 
Viqueira, "Matrimonio y sexualidad en los confesionarios en lenguas indígenas".

82. AGI, Guatemala, 293, exp. 11, ff. 130v-133v. Otra declaración de Lázaro Jiménez. Los Moyos, 15 de marzo, 1713. 
83. AGI, Guatemala, 293, exp. 12, ff. 253-263. Declaración [del gobernador, alcaldes, regidores y escribano de 

Tumbalá]. Tumbalá, 14 de febrero, 1713. 
84. Véase al respecto el fascinante libro de P. Pitarch, Presencias extrañas.

85. Véase al respecto J. P. Viqueira, "¿Qué había detrás del petate de la ermita de Cancuc?".
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